SENASA INFORMA: 

EXPORTADORES PERUANOS YA PUEDEN EXPORTAR PIEL DE ÉQUIDO A CHINA Y PRODUCTOS CÁRNICOS AVÍCOLAS A PANAMÁ
Como resultado de las gestiones iniciadas por el Ministerio de Agricultura a través del SENASA en el año 2004, ante la Administration for Quality Supervision, Inspection and Quarantine (AQSIQ) de China, para lograr el acceso de piel de équidos de Perú con destino a dicho país, el AQSIQ, después de evaluar nuestro sistema veterinario oficial así como toda la documentación de soporte que sustenta la condición sanitaria del Perú, aceptó nuestra propuesta de Certificado Zoosanitario de Exportación en cumplimiento de los requisitos zoosanitarios armonizados entre ambos Servicios Oficiales, por lo que se podrán iniciar las exportaciones de piel de équido con destino a China. Este trabajo es otro de los resultados de la política del SENASA de ampliar el acceso de  animales y sus productos a distintos destinos internacionales.

Continuando con los resultados de las gestiones del SENASA y estrechas coordinaciones de trabajo con los diferentes Servicios Veterinarios, la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos (AUPSA), recientemente, reconoció al Perú como libre de la enfermedad de Newcastle y el Comité Científico y Técnico de dicho Servicio Oficial, habilitó por un periodo de dos años a una empresa peruana, como exportadora de pavo entero congelado y pavo troceado congelado.

Es por ello que la participación conjunta del sector público y privado juega un rol muy importante en el  cumplimiento de los procedimientos establecidos para las certificaciones zoosanitarias con fines de exportación, generando seguridad y confianza a los Servicios Veterinarios de los países importadores, coadyuvando así, a que las puertas de nuevos mercados se abran para las exportaciones de nuestros animales y producto, lo que finalmente, contribuye y repercute en el beneficio económico y social del Perú.

En este contexto el Ministerio de Agricultura a través del  SENASA, continuará trabajando para el acceso de nuevos mercados e incorporar un mayor número de mercancías pecuarias en más destinos internacionales.
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